
Año 1918.—Número 131 Miérpojes 12 de Junio Página 445
aBSHHHSSHHSSB

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

. PRECIOS DE' SUSCRIPCION

Portâmes. . . . . 2 pesetas 
frimestre...........................6 id.

.>íámero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos- de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ■ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, jl

Se entiende hecha la promulgación el ¿lía en que termine la in- - 
sercion de la ley en la Caceta.—-(Articuh L'^ del Código Civil/. ¡j

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ij
Inmediatamente que los señores Alcaldes y,Seoretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago-

PARTE OFICIAL

PSESIDESCIA DEJíCOHS^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
Dios guarde), S. Sí. la Reina D.* vic- 
oría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias é Infantes y de as personas 
de la Augusta Real famlia, contr- 
uñan dn novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del IJ de Junio de 1918.)

ADiraSSmL
NüM. 962.

GOBIERNO CIVIL

Pesas y iVledidas.—Partido ju
dicial de Peñafiel,

Para dar cumplimieoto á la 
Ley de Pesas y Medidas de 8 de. 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917, y à lo ordenado por la 
Dirección gerieral del Instituto 
Geográrico y Estadístico: en uso 
de las facultades que me confie
re al artículo 60 dei citado Re* 
glameoto, vengo á ordenar:

1.” Se declara abierto el pe
ríodo de comprobación y contras
tación de pesas, medidas y apara
tos de pesar en Peñafiel, á cuyo 
efecto so señalan los días 17 y 18 
de Jumo para verificar la com
probación y contrastación en la 
cabeza de partido, estando abier
ta la oficina del Fiel. Contraste de 
nueve á una de la mañana y de 
tres á cinco de la tar ie, en el lo
cal que designe el Ayuntamiento 
de Peñafiel,

2 .“ Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido, se 
^ará principio á la misma en los. 
pueblos pertenecientes al mismo, 
^cuyo efecto el. Fiel-Contraste ó 
M Ayudante que lleve su dele

gación por escrito, se presentará 
á los respectivos Alcaldes.

3/ Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastación á do
micilio en los establecimientos 
ó puntos de venta donde se usen 
pesas, medidas ó aparatos de pesar 
y cuyos dueños no hubieran con
currido á la oficina del Fiel-Con
traste, dando lugar al abono do 
derechos dobles de los señalados 
en la tarifa, de conformidad con 
lo que expresa el artículo 75 del 
Reglamento de referencia, Bx- 
ceptúanse las básculas de mayor 
alcance de 500 kilogramos y las 
llamadas básculas puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas vendrá 
obligado á facilitar al Fiel-Con
traste un número de pesas debi
damente, contrastadas, cuyo peso 
en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
dé la báscula y dei lastre necesa
rio, éste no devengará derechos 
à no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas 
y en este caso, los derechos serán 
de cincuenta céntimos por cada 
100 kilogramos de lastre.

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la contrastación, nadie 
podrá usar pesas, medidas ó apa
ratos de pesar que carezcan de la 
marca periódica, sin incurrir en 
las responsabilidades que señala 
el artículo 592 dei Código penal, 
caso 3.® y en las correcciones ad
ministrativas á que diese lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación, así 
como todo lo concerniente á \ia 
policía de pesas y medidas se 
ajustará á lo dispuesto en el Re
glamento referido que se publicó 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia.

6,® Los señores Alcaldes de 
los pueblos facilitarán al Fiel- 
Contraste ó á su Ayudante, local 
y mueblaje para oficina en los 
días que se señalen para la com
probación, personal que les 
acompañe en las visitas á domici
lio y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor complimiento de su 
cometido.

Recomiendo con interés á to- 
.dos los dependientes de mi Auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid l(>’deJunio de 1918.
£/ Gobernador, 

^Ifausd Moítrigae^.

iMsisTM lanu
FKESIDËNCIADELGKEJÛDEMINISTHOS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

Visto el escrito dirigido á esta 
Comisaría general de Abasteci
mientos por la Sociedad marca 
el León, Deustch y Compañía 
(S. en C.), por la que manifiesta 
que es frecuente el caso de que se 
manden á las fábricas y depósi
tos de las refinerías de petróleo 
bonos hasta de cinco litros de ga
solina, cuando nunca se dedica- 
ron más que.á la venta al por 
niayor, y que las ventas de tan 
escasa importancia debieran re
servarse á los garages y demás es
tablecimientos que se dedican á 
la venta al detall de gasolina y 
accesorios para automóviles, con 
cuya medida se realizaría,porotra 
parte, un acto de justicia, toda vez 
queso les viene privandoá los men
cionados detallistas de una venta

1 que les corresponde, y que aun 
cuando se hallan dispuestos á aca
tar cuantas disposiciones se adop
ten para el reparto del producto 
en cuestión, verían con gusto 
que esta Comisaría les relevara 
de la obligación de servir por 
cantidades inferiores á 50 litros, 
reservando el detalle á los reven- 

; dedores del artículo, con lo q-iae se 
les evitaría un trabajo abrumador, 
y todos los demás inconvenientes 
anejos á la venta al menudeo;

Considerando que es justo aten
der á la pretensión de la sociedad 
marca El León^ entre otras cosas, 
porque el comerciante detallista 
paga por el ejercicio de su irfdus- 
tria una contribución, y, de con
tinuar con el sistema actual se les 
irroga á estos industriales un 
perjuicio, como asimismo á los fa
bricantes y almacenistas, con
vertidos por esta razón en deta
llistas.

Esta Comisaría acuerda, con 
carácter general, resolviendo la 
instancia de referencia, que los 
fabricantes y almacenistas al por 
mayor de las diferentes clases 
de gasolina á la venta, así como 
del sustitutivo A. N. 0. número 
2, no vienen obligados á servir 
los pedidos representados por los 
bonos en cantidad inferior á 50 
litros, que, en caso de no expre
sarse en los de referencia, podrán 
remitirá Cualquiera de los deta
llistas de la población á que se 
refiera.

Lo que traslado á V. S. para su 
coaocimientoyefeetos. Dios guar
de á V 3. muchos años. Madrid, 
8 de junio de 1918 —El Comi
sario général, J. Ventosa.—Seño
res Gobernadores Civiles, Presi
dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias de...

(Q-aceta del 10 de Junio de 1918.)
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NúM. 753.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION TERCERA
Patronato de la Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén.

delación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarias de Diócesis, en concepto de limosna^ maj^as testa¡nentanas ele., y 
remitidas por los mismos á este Centro darante el año de 1^11, qae en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de L888

se envian á Tierra Santa. ,

Total «ENEBiL. ^9.627‘ií

DIÓCESIS Fecha 
del ingreso NOMBRE DEL COMISARIO Forma de la entrega Pesetas.

Almería.. . 
Astorga.. . . 
Avila.. . • • • 
Barbastro. . . • 
Barcelona. . . .
Burgos.................... 1

Cádiz......................
Calahorra. . . • 
Canarias  
Cartagena. .. •
Ceuta...................... 
Ciudad Real..
Ciudad Rodrigó. . 
Córdoba..
Cuenca. •
Cerona. . . . . 
Granada.. . . • 
Guadix. . . . • 
Huesca, . • « •
Ibiza,. . • . •
Jaca. . . . . •
Jaén  
León.  
Lérida. .
Lugo.......................
Madrid. _............... 
Mallorca.. •. .
Menorca.. . • • 
Orihuela.. . . . 
Oviedo. . . . . 
Palencia.................  
Plasencia.. . . . 
Salamanca . . - 
Santander. . . . 
Santiago.... . 
Segorbe.. . . . 
Segovia..................  
Sevilla...................  
Sigüenza.. . . . 
Tarazona.. . . .
Tarragona. . . . 
Tenerife.. . . • 
Teruel....................
Toledo. . . •
Tortosa. .
Túy...................
Urgel.................
Valencia. .. .
Valladolid. ., .
Vich. ....
Vitoria. . . . 
Zamora. .
Zaragoza.. . .

7 Julio. . . . , • • •
31 Diciembre..................
8 Enero......................... ..
6 Enero.........................

18 Diciembre..................
31 Enero.. . . . .
24 Agosto. . . . • .
¿6 Enero...........................
18 Diciembre..................

3 Enero....................   .
2 Enero.. . . . • .
9 Marzo. . . . . .

24 Diciembre..................
7 Febrero. . . . . .

11 Diciembre. . . . .
29 Enero................ ....
17 Diciembre. . . . .
9 Noviembre.................
5 Marzo.........................

22 Diciembre..................
15 Febrero......................
26 Mayo.. , . . . .
8 Enero.. . . • • •

20 Enero.. . • • •
31 Diciembre..................
26 IPebrero.....................
29 Enero....................   •
31 Diciembre..................
30 Enero......................

5 Febrero......................
30 Enero.........................

5 Marzo.........................
31 Diciembre..................
17 Septiembre................•
15 Eneró..........................
21 Noviembre.................
24 Diciembre. . . . .
31 Mayo..........................
21 Febrero......................
29 Marzo.........................

1.® Marzo.......................
9 Marzo. . . ...

31 Diciembre..................
29 Enero......................
22 Noviembre. . .' . .

^Io Enero.........................
< 2 Diciembre. . . . .
22 Enero.. . . . . .
15 Febrero..................
29 Enero.....................
29 Enero.. . . . .
20 Noviembre. . , .
22 Junio.....................
2 Enero.. ; . . .

31 Diciembre..............
14 Marzo....................

9. Diego Márquez y Meler. ...
» Felipe Arias................................
» Raimundo Perez Gil. . ^ . . 
z. Manuel Sesé................................
» Tomás Sánchez y González. .
» Ignacio Martínez......

» José María Cortés. .....
» José María Goy...... .
» Bernardo Cabrera.......................
» Jesús Romero..............................
» Manuel Miranda. . . . . .

» Lucas Perez Pacheco.................
» José Blanco.................................
» Eusebio Hernández Zazo.. . .
» Antonio Ayarra.. .....
? Dionisio Vidal......................... ' •
» José Antonio Fajardo.. . . .
» Carlos Rodríguez.......................
1» Mariano Riquer..........................
» Domingo Borruel. .....
» Cristino Morrondo.. ....
» Manuel Domínguez. ....

» Tomás Suarez. ......
» José Perez Rojano......................
» Matías Company. .... . 
» Gabriel Vila.. ...'... 
» Joaquín Espinosa.......................
» Francisco Sanz Baztan. .
» Pablo Madrid..............................
> Policarpo María Barco. . . . 
» Federico de Diñan. . . . . . 
» Wenceslao Escalzo................ .....
» Claudio Rodríguez................ .....
» Manuel Izquierdo. ..... 
»'Míguel Perez y Rodríguez, . . 
» Mariaíio Gómez Saucedo.. . . 
» Ambrosio Mamblona. .... 
» José María Sanz.. ..... 
» Francisco J. Vázquez.................
» Francisco Soler...........................  
» Salustiano Sánchez.....................
» Gabifio Marquó.s. , .
1^. Julián Ferrer. . ,. . . . . 
» José Rodríguez de Perez.. . . 
> Juan Oremades. .........................  
> Antonio Planas. .........................

Antonio G. San. Román. .. .
» Ramón Corbella..........................
> Joaquín Padilla.. . . . .
> Cesáreo Otero........................   .
* Pedro Gómez Candena. . .

' j

Giro postal.................................................................
Entrega D. Mariano Díez.............................
Giro postal. ............................................................
Cheque c/ al Crédit Lyonnais. ....... 
Idem id. Sres, Perez y Paradinas.........................
Giro postal. .......... . 26‘Qpl
íhequeo/alBanooEspañol del Río de la Plata 1.000‘(X)» 
Giro postal....................................  27'50/
Cheque 0/ al Banco de España. . . . 2.086*00^ 
Idem id. al Banco Español Rio de la Plata. . .
Giro postal. . ..... .^ ... . .
Cheque o/ al Banco de España...............................
Libranza del Giro Mutuo. ...................................
Entrega D. Gonzalo Morales de Setion. ... 
Giro postal....................................... ........................
Idem id................................... .....
Idem id.................................................  . . . .
Idem id. ... ..................................................
Idem id. .................................................................
Cheque c/ al Banco Matritense............................ 
Idem al Banco de Espana. . . . . • • • • 
Giro postal. . .............................................  . .
Idem id......................... •
Idem id. ............. .
Cheque c/ al Banco de España............................... 
Giro postal.................................................  . . .
Entrega D. Antonio Quílez...................................... 
Recaudado en el almacén........................................  
Cheque o/ al Bauoo de España. ..............................  
Giro postal. ............................................................  
Cheque o/ al Banco de Cartagena........................... 
Giro postal................................................................
Idem id.. . ............................................................ 
Idem id.....................................................................  
Entrega D. José González Orduña. . . .
Cheque al o/ Crédit Lyonnais. . . . . . • ■ 
Giro postal................................................................. 
Idem id.. ..................................................................
Idem id.. . . ........................................  .
Idem id.. ................................... .’......
Entrega el mismo á la mano...............................
Giro postal.............................. ....
Idem id.........................   • • .
Cheque o/ al Banco Español de Crédito................  
Giro postal. ................................................. • • •
)Idem id,. . . ...... . . .383‘65 
)Idem id.. . . . . . . ,. . ... 185'00 
Idem id...........................................................  . .
Cheque o/ al Crédit Lyonnais. ....... 
Idem id. al Banco Hispano-Americano. . .
Idem id. al Crédit Lyonnais..............................
Giro postal................................................................
Cheque o/ Sres, Garcia Calamarte........... . .
Idem id. Sres. Urquijo y C.’^. . . ..... 
Giro postal....................................... .... .
Cheque c/ al Banco de España.. . . .

154*70
1.200'00

62'33 
165‘OQ 
227'00

1.026'00

2.113'50
341'90 
144'00
509'40

7'00 
286'00 
164'45 
129'00 
200'00

1.216'90 
444'90 
325'00

' 135'30
59'00

166'38
58'60

1.713'36
25'00

617'40
1.046'40
1.009'63
. 180'00

685'90 
315'00

10'00
16'00

565'00 
983'55
72'75

295'00
2'27'76

1.182'30 
122'67

10'00
85'00

127'00
18'00

j 568'65

5'00 
610'90 
905'00

3.398'00 
250'00 
671'30

3.961'00
5'00 

909'26

NOTA Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las Comisarías de Albarracín, Coria, Mondoñedo y Orense. No han rendido 
cuenta en el plazo debido, á causa del fallecimiento del Comisario, las de Osma y Tudela. La de Pamplona, que venía anticipandos e, rindiendo la cuen
ta en Diciembre, lo ha-hecho en Enero, como está mandado, y figurará en la relación de este año con una lucida recaudación. No han rendido cuenta 
^^^ Im^rt&^esfca cuenta las figuradas veintinueve mil quinientas veintisiete pesetas con diez y siete céntimos.—Madrid 1.’ de Enero de 1918.—El Jefe 

de i& SecGÍon, Servoáido Crespo.
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12 de Junio de-1^18

DIPUTACION PWBAL DE miADOLID
SECRETARIA

RELACIÓN comprensiva de los señores Senadores, Diputados 
á Cortes y Diputados provinciales, no fallecidos, que en un 
plazo anterior de veinte años, fueron elegidos en esta 
provincia.

Señores Senadores.

447
®B"!BBBIBS?“B*''“!BBBBBBBfiS3BS£Sá¿'

Distrito de Medina de Rioseco y Villalón.

Años en que fueron elegidos

D. Manuel Eranoos Gutiérrez Calderón 1901-1905-1913
> Heliodoro Repreea Dominguez 1902-1905-1909
» Lázaro Alonso Romero 1905-1909-1913
» . Angel Mateo Tejedor 1909-1913-1917
» Manuel del Fraile Villada 1909
» Antonio Moneada Palmero 1913-1917
» Justo Gonzalez Garrido 1917
» Agustín Represa Domínguez 1917

Años en que fueron elegido» Distrito de la Plaza.
D. Antonio Jalón y Jalón

» José Samaniego Gordo
» Salvino Sierra y Val
> Eugenio María Vela
» Rafael Ortiz Gutierrez
> Gregorio García Garrote
» Manuel Carnicer Pardo
» Luis Antonio Conde
» Mariano González Lorenzo
» Juan Antonio Llorente García
» Salustiano Garrido Peña
» Emilio Gómez Diez
> Ricardo Allué Morer
» Aquilino Sánchez Pardo

Distrito de Medina
D, Atanasio Bachiller Perez

» Ramón Sanz Montes
» José Gutiérrez Diez

1890-1903
1894-1898
1898
1898'
1903
1905
1907
1907-1911
1907
1911
1911-1915
1915
1915
1915

o y Olmedo.
1893-1894-1903-1907-1911
1898
1898-1903-1907 . »

Exorno, Sr. Marqués de Santa María
> » D. Santos Vallejo García
» » > José María Zorita Diez
» > > Paulino de la Mora
» » » Gregorio García Garrote
» » » Calixto Valverde y Valverde
» • » » Nicolás de la Peña Cuéllar
» » » Antonio Jalón y Jalón
» » » Antonio Royo Villanova
» » > Moisés Carballo de la Puerta
» > » Luis Antonio Conde Rodriguez
» > » Miguel Tacón y Calderón
» * » Joaquín Chapaprieta Torregrosa

Señores Diputados á

1903-1905.
1903-1916
1907
1907
1910
1910
1910
1914
1914-1918
1914
1916-1918
1916
1918

Cortes.
Distritos por donde fueron 

elegidos

del Gamp

limo. Sr. D. Leovigildo'Fernandez de Velasco
> » > Antonio Jalón y Jalón
> > » César Silió y Cortés

Exorno. > » Santiago Alba Bonifaz
> » » Paulino de la Mora
» > » José María Zorita Diez

limo. » » Triñuo Gamazo
> » » Calixto Valverde y Valverde
> > » Germán Valentin Gamazo
» > » Juan AntonioGamazoy Abarca
> > » Eusebio Giraldo
> » » Manuel Semprún y Pombo

Excmo. » » Santos Vallejo García
limo. » > Enrique Gavilán Almuzara

> » » Augusto Fernandez de la Re
guera

» » » Mariano Martin Fernandez

Valladolid, Circunscripción 
Idem
Idem
Idem

Medina del Campo 
Nava del Rey

Villalón 
Idem

Medina del Campo 
Idem

Cámara Agrícola de Medina 
Valladolid, Circunscripción 

Idem 
Idem
Idem

Idem

» Mariano Cantalapiedra
» César Medina Bocos
» Valentin Arévalo Ayllón
» Francisco Belloso Rodríguez
» Gaspar Rodríguez Martin

• » Francisco Zaera Flores
» Francisco Bocos Santamaría

Distrito de Nava del Rey y '
p. Marceliano Bueno González

» Enrique Alonso Rodríguez
> Carlos Delgado Juan
» Tertulino Fernandez Reinero
> Miguel Rico Moya
» Paulino Flores Alonso
^ Lucas Cruzado García
» Franco González Campo

1903 
1903-1907-1911 
1907 
1911-1915 
1911-1915 
1915 .
1915

Tordesillas.
1894-1898
1901-1903
1905-1907-1911-1915
1907-1911 ' .
1911-1915 .
1911.
1915
1915

Excmo. » » Santiago Alba Bonifaz

Señores Diputados prov
Distrito de la Audiencia y Moh

Villalón

incialeSk
1 del Marqués.

Años en que fueron elegidos

Así resulta de los antecedentes que obran en esta ’Secretaría de mi 
cargo de que certifico.

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efectos de la 
Real orden de 16 de Abril de 1910.

Valladolid 11 de Junio de 1918.—El Secretario do la Diputación, 
J. Martínez Cabezas.—V.® B.”, El Presidente, Emilio Comez Diez.

D. Santos Vallejo García
» Enrique Alonso Rodríguez
» Gregorio García Garrote
» Enrique Gavilán Almuzara
* Emilio Calvo Rodríguez
» Angel Mateo Tejedor
» José Jalón Semprún
» Mariano Espinosa Fernandez de Velasco
* Constancio Alonso de la Peña
* Augusto Fernandez de la Reguera
* Julio Guillén Saenz
* HerouLno Pinilla Alonso
* Luis Roldán Trápaga
* Honorato Sanz Cuenca

Distrito de Peñafiel y V
Trifón Burgoa de Pedro

* Francisco Cuevas Posada
* Millán Alonso ,Pombo
* Pedro Vitoria Jiménez
* Lucio Recio llera
* Evaristo Revuelta Gómez ■
* Mariano Espinosa Fernandez de Velasco
* Honorato Sanz Cuenca
* Francisco Carrascal Repiso
* Maur o Miguei Romero <

1892-1896-1901
1898
1902
1905-1909-1913
1905
1905
1909-1913
1909
1913-1917
1913
1916
1917
1917
1917
aloria.
1892-1896-1901-1905-1909
1898-1901-1905
1901 *
1902-1905-1909-1911
1905-1909-1913-1917
1909
1913-1917
1913
L913-1917
1917

InspeGcion te V Eoselianza íj la provincia de Valladolid
IgQorándoss el paradero de don 

Ildefonso Bayona Izquierdo, Maes
tro de la Escuela Nacional de 
Cádstroponee de Valderaduey, se 
pone en su conocimiento que, en 
el Boletín Oficial del Ministerio 
de Instrucción pública, fecha 14 
de Mayo último, hay una orden 
declarándolo incurso en el ar
tículo 171 de la ley, y que para 
incoar el expediente gubernati
vo que señala el artículo 125 del 
Estatuto general del Magisterio, 
debe reintegrarse á su destino 
dentro del plazo de un mes como 
en referido artículo se determina.

Valladolid, 11 de Junio de 
1918 —EITnspeotor, Angel Sor
ia Oaitero.

j Núm. 961.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspaccian gaasral.
Distrito de Valladolid.

El día 22 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de La
guna de Duero ó quien haga sus 
veces, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de 59 cárceles de leña 
gruesa y 5.918 cargas de ramera 
que existen cortadas en los tra
mos IV y V, del cuartel A, del 
monte titulado «Nava y Pesque- 
ron», perteneciente al pueblo do 
Laguna de Duero, bajo el tipo de
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448 12 de Junio de 1918

dos mil cuatrocientas sesenta y 
una pesetas y diez céntimos, y si 
resultase desierta la primera por 
falta de licitadores, se celebrará 
segunda á los diezdíassiguientes, 
esto es el día 2 del próximo mes 
de Julio; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 6 de Junio de 191,8. 
—^E1 Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

El día 22 del actual y hora de 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Por
tillo ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta cuar
ta para el aprovechamiento de 49 
cárceles de leña y 5.162 cargas 
de ramera, que existen cortadas 
en los tranzones 11 y 16 del cuar
tel D, del monte titulad^ «Are
nas», perteneciente al pueblo de 
Portillo, bajo eUipode setecientas 
ochenta y una pesetas y catorce 
céntimos; hallándose á disposi- 
cTun del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid,.6 de Junio de 1918,— 
El Inspector general, Valeriano 
Gonzalez Mateo. 

El día 22 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lu^ar ante el Sr. Alcalde de Va
lladolid ó quien haga sus veces y 
en las oficinas del Distrito, Ave
nida de Alfonso XIII, núm.7, 3. , 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subas
ta primera para el aprovecha
miento de 376 cárceles de leña 
gruesa y 19.828 cargas de ramera 
procedentes de olivacion ejecu
tada por administración ea los 
tramos II y 111 del cuartel A, del 
monte titulado «Antequera»,per
teneciente al pueblo de Vallado
lid, bajo el tipo de ocho mil sete
cientas cincuenta y tres pesetas 
con diez y ocho céntimos, y si 
resultara desierta por falla de li
citadores se celebrará segunda á 
los diez días siguientes ó sea el 2 
del próximo Julio; hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones

facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 6 de Junio de 1918.— 
El Inspector general, Valeriano 
Gonzalez Mateo.

Modelo de proposición.

Doa.con capacidad legal pa
ra contratar, vecino ,de..... con 
cédula personal que acompaña, 
número..... expedida en,.... con 
fecha..... enterado ,del anunció 
inserto en q\ Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid, núm .... 
del día de..,., que puolica la 
subasta del aprovechamiento de 
376 cárceles de leña gruesa y 
19.828 cargas de ramera, proce
dentes de olivacion ejecutada en 
el monte «Antequera», pertene
ciente á Valladolid, y enterado 
de los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
correspondiente, ofrece satisfacer 
la cantidad de pesetas.... en le
tra, (por expresado aprovecha
miento, si es adjudicado á su 
favor.

(Fecha, firma y rúbrica del 
proponente). 

iíMBmtmiiiiímL
NúM. ,960.

tfintaiiiiento esnstitiicional le lallaJolíil

ANUNCIO

Habiendo acordado este Exce 
lentísimo Ayuntamiento cele 
brar la subasta para contratar el 
servicio de transporte de mate
riales para toda clase de obras 
que se ejecuten pór administra
ción durante el corriente año, se 
anuncia al público, en virtud y 
á los efectos del artículo 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la con
tratación de servicios provincia
les y municipales, á fin de que, 
dentro del plazo de diez días, á 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Valladolid 8 de Junio de 1918. 
—El Alcalde, G. Rodriguéis.

Núm. 949.

Castromonte.

Habióndose formado definitiva
mente el repartimiento del im
puesto de Consumos de este tér

mino municipal, correspondiente 
al corriente año, se halla 'expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho días á contar desde la. 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que cousi- 
derenjustas, para cuya resolu
ción se reunirá la Junta reparti
dora del concepto al siguiente día 
de la terminación del plazo prefi
jado en el local de sesiones de Ja 
Casa Consistorial.

Castromonte 7 de Junio de 
1918. — El Alcalde-Presidente, 
Pedro Guerra.

------------- ^-------------

NÚM. 969.

Balota del Marqués.

Se hallan terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza, rústica 
y urbana que han de servir de 
base á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días para que los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos les examinen y formulen 
las reclamaciones que crean jus
tas, advirtiendo que pasado dicho 
plazo serán desechadas las que se 
presenten.

Mota del Marqués 8 de Junio 
de 1918.—>El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez. i

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamiento^ de

Bocos de Duero 
Olmedo
Sahelices da Mayorga

Núm. 951.

Palazuelo de Vedija.

Terminadas las cuentas muni
cipales del año de mil novecien
tos diecisiete se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de quince dias para que durante 
ellos puedan ser examinadas por 
cuantos lo estimen con veniente y 
presentar las reclamaciones que 
en derecho proceda.

Palazuelo de Vedija a seis de 
Junio de mil novecientos, dieci
ocho.—El Alcalde, .Cándido Es
cudero.—El Secretario, Vicente 
Artero Ortega.

NuM. 957.

Valbuena de Duero.

Formado el reparto vecinal de - 
consumos de este pueblo y año 
actual, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, á contar desde los dos si
guientes al en que aparezca in
serto este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con ob
jeto de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna, no siendo 
personalmente en el acto del jui
cio de agravios.

Valbuena de Duero 7 de Junio, 
de 1918.—Si Alcalde, Antonino 
Hernández.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 963.
Don José Luis Gargollo y Be- 

yens, Juez Decano de los de 
primera instancia da esta Ca
pital
Hago saber: Que habiendo acu

dido á este Decanato Don Carlos 
de la Torre Mioguez incoando el 
oportuno expediente para que se 
le devuelva la fianza del cargo de 
Registrador de la Propiedad de 
este Distrito, en el cual cesó me
diante jubilación por Real or
den de doce de Noviembre del 
año último, se anuncia por me
dio del presente segundo edicto, 
fijándóse el plazo de tres meses, 
para que todos aquellos que tu
vieren alguna acción que dedu
cir contra aquél por actos reali
zados en el ejercicio de su cargo, 
la formulen; haciéndose constar 
que el D. Carlos de la Torre, sir
vió como interino los Registros 
de Frechilla y de Valladolid, y 
como propietario los da Alma
zán, Audiencia de Burgos; Bena
barre, de la de Zaragoza, y Tor
desillas, Peñaranda y Valladolid, 
correspondientes á esta Au
diencia. , .

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de mil novecientos diez y 
ocho.—José Luis Gargollo,—El 
Secretario, Rafael R. de la 
Cu esta □

1 NúM. 945. .
| San Pablo, Eugenio, domici- 
'Í liado últimamente en Valladolid, 

comparecerá en término de cinco 
] días ante el Juzgado de iustruc- 
Í; ciou del Distrito de la Plaza de 

Valladolid, (SáCretaría del Licen
ciado Río,) para ser oído en causa 
por hurto de metálico y efectos, 
instruida por dicho Juzgado,bajo 
el número 158 de 1918.

Imprenta del Hoapicio provincial.

MCD 2022-L5


